


SEGRI.TARiA OE MEDIO AMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES

Vista su solicitud de remisiones forestales recibida el 16 de Noviembre de 2016 y toda vez que se
encuentran satisfechos los requisitos de información y documentación que para tal efecto establece el
artículo 96 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, con fundamento en los
artículos 16 fracciones XXIV y XXV, 115 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, así como 40
fracción XXXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; con el
presente se le otorgan las remisiones forestales para el titular de aviso de plantacion forestal comercial,
resuelta mediante oficio W SGPARN.03.FS.RIP.- 1810/06 de fecha 18 de Abril de 2006 conforme a lo
siguiente:

.Predlo, Delegación Política/Municipio, Código de identificación, Produclo,1 Folios Folio de ! Folio de'-l
IEspecie, Nombre común, Cantidad que ampara y Unidad de Medida ¡solicitados inicial 1 final !imprenta inicial imprenta final I
CONJUNTO PREDIAL, Huatusco, F30 073 INN 005, madera en rollo,1 94 ¡ 1 I 94 ¡ 16637329 I 16637422

IAcrocarpus fraxinifolius, (Cedro rosado), 937.144 Metros cúbicos rollo I ¡ I
ICONJUNTO PREDIAL, Huatusco, F30 073 INN 005, leñas en rollo, 1 17 95 ~¡---;1"'6""63"'7"4"23-----t-""166'37439
Acrocarpus fraxinifolius, (Cedro rosado), 165.378 Metros cúbicos rollo !

16637440 16637445---'

~
¡
CONJUNTO PREDIAL, Huatusco, F30 073 INN 005, celulósicos, Acrocarpus¡ 6 117
fraxinifolius, (Cedro rosado), 55.126 Metros cúbicos i

------------------~----------~--~------------.

La vigencia de las remisiones forestales que se otorgan con el presente oficio, vencerá el día 24 de
Noviembre de 2017.

Para trámites subsecuentes de obtención de rermsrones forestales, deberá proporcionar la información y
presentar la documentación a que se refieren los artículos 96 fracción 11 y 100 del Reglamento de la Ley·
General de Desarrollo Forestal Sustentable.
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